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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENEluL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO DE AFICHIVO DE LAS DILIGENCIAS ADELANTADAS DENTRO DE UNA
INDAGACION PRELIMINAR PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

La   Secretaría   General   y   Común   de   la   Contraloría   Departamental   deI   Tolima,   dando
cumpl¡miento a  lo ordenado en el  artículo 69 de la  Ley  1437 de 2011,  procede a  not¡f¡carle
por  medio  del  presente  AVISO  al  señor  RICHAR  FABIAN  CARDOZO  CONTRERAS,
identif¡cado  con  C.C.  No.  14.327.531,  en  su  cond¡ción  de Alcalde deI  Municipio  de  Honda  -
Tolima,  para  la e,poca de ocurrenc¡a de los hechos, el contenido del AUTO DE ARCHIVO DE
UNA  INDAGACION  PRELIMINAR  O  DE  LAS  DILIGENCIAS  ADELANTADAS  EN  CUALQUIER
ETAPA DEL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO de fecha 27 de febrero de 2023,
profierido por la Contralora Aux¡liar, en el  Proceso Radicado No.  101-2021.

Se  le  hace saber que  est:a  not¡ficac¡ón  se  cons¡dera  surt¡da  al  final¡zar el  día  s¡guiente a  la
fecha  de  Desfijac¡ón  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la  pág¡na  Web  lnst¡tucional  de  la
Contraloría  Departamental del ToI¡ma.

Se anexa copia íntegra del  refier¡do acto adm¡n¡strat¡vo en Seis (6) pág¡nas.

•l.`.,.':.::,1             ':        -`..        ,-.'.í`':.'.

Secretaria General

Se fija el presente AVISO en un lugar público y v¡sible, en cartelera de la Secretaría General
de la Contraloría Departamental del Tol¡ma y en Página Web ¡nstitucional por un término de
c¡nco (05) días hábiles, a  partir del  30 de marzo de 2023 siendo las O7:00 a.m.

^NDkEA MARL MoL\NA
Secretaria General

MENDIZ

DESFIJACION

Hoy  12 de abr¡l  de 2023 a  las O6:00 p.m., venció el térm¡no de fijac¡ón del  anter¡or AVISO,
se desfija y se agrega al exped¡ente respect¡vo.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a General

ElaborÓ: Juan Carlos Castañeda
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CUAL UIER
ADMIN[STRATIVO SANCIO NATORIO

RADICADO -.
INVESTIGADO =
IDENTIFICACION :
ENTIDAD :
CARGO.l

101-2021
RICHAR FABIAN CARDOZO CONTRERAS
14.327.531
ALCALDÍA DE HONDA
ALCALDE

Ibagué, Tol-ma, 27 de Febrero de 2023LJ-R
Procede  el  Despacho  a  evaluar  las  actuac¡ones  hasta  aquí  adelantadas  en  el  presente
proceso, y las pruebas arr¡madas al  plenar¡o, que se surte en contra de RICHAR FABIAN
CARDOZO  CONTRERAS,  ¡dentificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  14.327.531,  en  su
calidad  de  Alcalde  del  munic¡p¡o  de  Honda  -  Tol¡ma,  con  base  en  la  sol¡c¡tud  de  ¡n¡cio  de

proceso  sanc'ionator¡o  radicado  bajo  el  memorando  CDT-RM-2021-00005066  de  fecha  O3
de  noviembre  de  2021,  rem¡tido  por  el  D¡rector Técnico  de  Planeac¡ón  de  la  Contraloría
Departamental   del   Tol'ima,   en   el   cual   sol¡cita   a   la   Contraloría   Aux¡l¡ar   ¡niciar   proceso
sancionator¡o  en  contra  del  señor  RICHAR  FABIAN  CARDOZO  CONTRERAS,  como
quiera  que  no  fue  rendida  en  el  apl¡cat-ivo  SIA  OBSERVA  la  totalidad  de  la  contratac'ión
real¡zada para la vigenc¡a 2020, específicamente el contrato No. 054 de 2020, con el fin de
establecer si es procedente el arch¡vo de las d¡l¡gencias surtidas hasta la etapa  procesal en
lá  que se encuentra  el  exped¡ente,  por demostrarse la  no configurac¡ón  de alguno o todos
los  elementos  esenc'iales  que  componen  el  proceso  adm¡n-istrat¡vo  sanc¡onator¡o  y  que
permiten profer¡r el  presente aüto.H-
La   Contralora   Aux¡liar  de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   en   ejerc¡c¡o  de  las
facultades  legales  y  reglamentar-Ias,   especialmente  las  confer¡das  en  el   artículo  88  del
Decreto  403  de  2020 y el    artículo  47  de  la  Ley  1437  de  2011 ``CoZd,'go c/e Pnocec/,'m,'en£o
Ac/m,'fi/sfraf,'vo y c/e /o Comfefic,-oso Ac/m,-n,-sfr¡af7-wo" y el  numeral 2.3 de la Resoluc-Ión O21 de
2021,  procede  a  verificar  si  efectivamente  se  fonfiguraron  los  elementos  eserciales  del
proceso  adm¡n¡strat'ivo  sancionator¡o  y/o  se  lesionó  o  se  puso  en  pellig.ro  el  .eJerc¡c¡o  del
control fiscal  por parte de la   Contraloría  Departamental  del Tol-ima,  previo lo sigu-iente:

Hm]±!IE£EE2En!IEsJ2BQ£EsA±Es

1.    Memorando   No.   CDT-RM-2021-00005066   de  fecha   O3   de   nov¡embre   de   2021,
mediante  el  cual  la  D¡recc¡ón Té`cn¡ca  de  Planeac¡ón  sol¡c¡ta  a  la  Contraloría  Aux¡l¡ar
de  la  Contraloría  Departamental  deli Tol¡ma  ¡n¡ciar  proceso  sancionator¡o  en  contra
del  señor RICHAR FABIAN CARDOZO CONTRERAS, ¡dent¡ficado con  cédula  de
c¡udadanía   No.   14.327.531,  en  su  calidad  de  Alcalde  del   mun¡cip¡o  de  Honda  -
Tol¡ma, para la época de ocurrenc¡a de los hechos (fol¡o  l del exped¡ente).

2.    Sol-Ic'itud   de   lnic¡o   de   Proceso   Adm¡n¡strat¡vo   Sanc¡onator¡o,   de   fecha   O3   de
nov-iembre  de  2021,  suscr¡to  por  eI   D¡rector  Técn¡co  de  Planeac¡ón  (Fol'io  O2  del
exped'iente).

3i    lnformes -consolidados rendidos de fecha O1/01/2020 (fol¡o O3 del expediente).

Aprobado 15 defebrero de 2023 COPIACONTROLADA         ,

' ----i-^ ¡-~¡Án Aa frio AÍu,,mer`to. le da el carácter de ``No Contro'ado'' y el SGC no se hace responsabb por su consulta  o uso.
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4.    Copia   de   la   cédula   de   ciudadanía   del   sen~or   RICHAR   FABIAN   CARDOZO
CONTRERAS (folío 4 del expedI|ente)|                             ]

5i    Credencial  med¡ante formato  E-27 emi'tido por la  Registraduría  Nac¡onal  deI  Est:ado
CivH  correspondiente  al  señor  RICHAR FABIAN  CARDOZO  CONTRERAS  (folio
5 del expediente).

6.   Acta  de  posesión   del   investigado  RICHAR  FABIAN  CARDOZO  CONTRERAS
(Folios O6 a  Os del  expediente).

7.    Certificado   laboral   y   de   as¡gnación   salarilal   de   RICHAR   FABIAN   CARDOZO
CONTRERAS (folio O9 del exped¡ente).

8.    Manua] de func¡ones del señor RICHAR FABIAN CARDOZO CONTRERAS (fiolios
10 a  17 del  expediente).

9.    Auto de indagac¡Ón  preliminar (foI¡os  18 y 19 del exped¡ente),

10i  Notificac¡ones del  auto  de  ¡ndagaci-ón  prel¡minar (Folios  20 y 21  del  exped¡ente).

11. Memorando  NI  CDT-RM-2022-00000033  deI  O4  de  enero  de  2022  proferido  por la
Dirección  Técn¡ca  de  Planeación  (foI¡o 23).

12. Memorando  NI  CDTRM-2022-00006007 deI 30 de diciembre de 2021  proferido por
la  D¡recci-ón  Técnica  de  Planeación  (folio  26)

13. Memorando  N.  CDT-RM-2022-00001184 deI  18  de  marzo  de  2022  proferido  por la
Dirección Técnica  de ControI  Fiscal t Medio Amb¡ente  (fiolio  27).

14, Auto que formula  cargos (folíos 28 a 35).

15. Notificaciones del  aut:o que formula  cargos  (Folio 36 a  41).

16. Descargos del  auto de formulación  de cargos (fiolios 42 a  54 del  expedi-ente).

Procede el despacho a analizar las pruebas allegadas a  la actuáción con el fin de establecer
si existe mérito para cont¡nuar con el proces.o administrativo sancionatorio o de lo contrar¡o,
ordenar el  arch¡vo de  las presentes dilligencias.

HLuJ HEiLiÍ]Lum  L=EmHriEEuE

1.    Memorando   No.   CDT-RM-2021-00005066   de   fecha   O3   de   noviembre   de   2021,
mediante  el  cual  la  DÍrección  Técn¡ca  de  PlaneacI-ón  solicita  a  la  Contraloría Auxiliar
de  la  Contraloría  Departamental  deI  TolI-ma  i-ni-ciar proceso  sancionator¡o  en  contra
del señor RICHAR FABIAN CARDOZO CONTRERAS,  ,-dent¡f¡cado con cédula de
clludadanIJa   No.   141327i531,   en  su   caI¡dad  de  Alcalde  del   munI-c¡pio  de  Honda  -
Tol¡ma,  para  la  época  de ocurrencila  de los hechos (folio  l  del  exped¡ente)|

2.    Solicjtud   de   lnilcio   de   Proceso   Adm¡n¡strativo   Sancionator¡o,   de   fecha   O3   de
noviembre  de  2021,  suscrito  por  el  Director  Técnico  de  Planeación  (Folio  O2  del
expediente).

3.    Informes -conso[idados rendidos de fecha  O1/01/2020 (fiolilo O3 del expediente)[

4.    Cop¡a   de   la   cédula   de   ciudadanía   del   señor   RICHAR   FABIAN   CARDOZO
CONTRERAS (fioIÍo 4 del  expediente).

Aprobado  15 de febrero de 2023 COPIA CONTROLADA

La  copia  o lmpresíón de este  documento,  Ie da  el carácter de ``No Contro'ado'' y el SGC no se hace responsable por su  consulta  o  uso.
La versión  actua'izada y contro'ada  de este documento, se consu'ta  a través de 'a  página web en  el  espacio dedlcado al  SGC.
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5.    Credenc¡al  med¡ante formato  E-27  em¡t¡do  por la  Registraduría  Nac¡onal  del  Estado
Civ¡l,  correspond¡ente  al  señor  RICHAR FABIAN  CARDOZO CONTRERAS (folio
5 del exped¡ente).

6.   Acta  de  poses¡Ón  del   invest¡gado  RICHAR  FABIAN  CARDOZO  CONTRERAS
(FoI¡os O6 a  Os  del  exped¡ente).

7.    Cert-ificado   laboral   y   de   asignac¡Ón   salarial   de   RICHAR   FABIAN   CARDOZO
CONTRERAS (fol¡o O9 del  exped¡ente).

8.    Manual de func¡ones del señor RICHAR FABIAN CARDOZO CONTRERAS (folios
10 a  17 del  expediente).

9.    Auto de indagac¡Ón  prel¡m¡nar (folios  18 y 19 del exped¡ente).

10. Notificac¡one; del  aüto de ¡ndagac¡ón  prel-im¡nar (FoI¡os 20 y 21  del  expediente).

17. Memorando  N.  CDT-RM-2022-00000033  deI  O4  de  enero  de  2022  profer¡do  por  la
Direcc¡ón Técnica  de  Planeac¡Ón  (folio  23).

18. Memorando  N.  CDT-RM-2022-00006007 del  30 de d¡ciembre de 2021  proferido  por
la  D¡recc¡ón Técnica  de Planeación  (fol¡o 26)

19. Memorando  NI  CDT-RM-2022-00001184 del  18  de  marzo  de  202'2  proferido  por la
D¡recclión Técn¡ca  de Control  Fiscal t Med¡o Ambiente  (folio 27).

20. Auto que formula cargos (fol¡os 28 a 35),

21. Notificac¡ones del  auto que formula cargos (Folio 36 a 41).

22. Descargos del  auto de formulaé¡Ón  de cargos (fol¡os 42 a  54 del  exped-iente).

V:±!:±lU N DAM ENTOS NORMATIV!£QS

De conformidad a  lo establec¡do en  la ley 1437 de 2011 en su artículo 47, que reza:

c/e
.)  Las  actuac¡ones  adm¡n¡slrativas. de  naturaleza  sa^!f!o_nJa_tor_¡_a_p_od_r^á~n, ,I¡+n!c:^arsáea
áñá;-;-¡iii: ' -iol¡Ji¡á --de  cualquier  persor!E!.   £i!afidgigp=:==Í!!f333¥f_/    _._J__  _      __.__\+\-      \rlI\+\+r       -       t-_.        ----__ __

;iií¡iíiiéifiái:iéiiúijiér95£  la  auigrid?d .establ,ezfa  ?!f_ _.e_:!s_t_e±n  _yé:r!t+o^sr^rp.::a^u€o  sanc¡onator¡o,  ?sí_ io  cpTun¡c3rá£_?!_..¡,n_t_e£re^s_avd~o^,,
uó;;;l'J¡áas-'lásrá-v-i;riiJ;;¡¿-;es  preliminareS-,  S¡. fiuere  del.  f,aSO,  fOr.n:_uJarf _ CLa_r_gLO^S^
-ñ':Jiua';t:aáó i;á;Ñiéirá¡¡vo eri ei que señaiará., con pr.eFisÍÓn. y Flaridad,, .lo_s _P_Ffh?_s_
"íiÁ:i;-or;ó;;a-; ' -li'i--i¿;-ó;aS  nat.úra les  o ju rídica_s_ -f_Pj_:_t3_ df  l3 :nJyJe_S~t¡gna,F!Ón.,aJ:iSn
qff:p':siVc¡:#;s" "ór':;unrt-: ;i;Ee -¡¡l-n€radas :y  la,s  sanc¡-oLff:_s_ Jo_ T_e_d^i_d_a: I ~q^u:+^Se.rí?^nc
u;ro::'Já;i::  E¿t-;-a-;ió-idn]in!sfrat¡vo  deúerí  se:_ _fi:_t¡9ca`!,o  personalmente  a  los
r¡-¡;est¡gados. Contra esta dec¡s¡Ón no procede recurso (...)l'`

La  m¡sma  ley establece en  el  artículo  3O,  que todas  las  autoridades deberán  ¡nterpretar
aplicar las d¡sposic¡ones  que  regulan  las actuac¡ones y  procedim¡entos adm¡n¡strat¡vos a  l],      -'/[-           ___  l_  __LJ--L--:,^^^--|^  '-r`^rm
luz de los pr¡nc¡p¡os consagrados en la Constitución Polít¡ca, en la parte primera de la norma
ur,iiiu]   Iu`,  `I,`,r`,-,-,-|----,----     .

en c¡ta y en  las leyes espec¡ales.

Las actuaciones adm¡nistrativas se desarrollarán espec¡almente, con arreglo a los pr¡ncip-}os
del    deb¡do    proceso,    igualdad,    e    ¡mparc¡alidad,    buena    fe,    moraI¡dad,    partic¡pacion,
responsab¡l¡dad, transparencia,  pub[icidad,  coord¡nac¡ón, eficacia, economía y ce]eridad.

Aprobado 15 de febrero de 2023 COPIA CONTROLADA

i --^ni-^  ¡rr,rii'oc¡Án  rio octp  rlfw-iimento.  le  da  el  carárrer de ``No  ContTolado" v  el  C;GC  no  so  hace  rec;oonc;ahl@  r,or "  cons`Ilt-a  o  "

@



De   acuerdo   con   el   principio   del   debido   proceso,   las   actuaciones   admini-strat¡vas   se
adelantarán  de conformidad  con  las  normas de procedimiento y competencia  establecidas
en  la  Constitución y la  ley,  con  plena  garantía  de los derechos de representac¡ón,  defensa
y contradicción.

De  conformidad  al  princ¡pio  de  eficacia,  Ias  autorI|dades  buscarán  que  los  proced¡m¡entos
logren   su  final¡dad  y,   para   t:al   efecto,   removerán   de  oficio   los  obstáculos   puramente
formales, evitarán decis¡ones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con
la ley 1437 de 2011  las ¡rregularidades procedimentales que se presentan en procura de la
efect¡v¡dad  del  derecho mat:erial  objeto de la actuación admin¡strat¡va.

Por  otra  parte,  desde  la  perspectíva  del  princip¡o  de  economía,  las  autor¡dades  deberán
proceder con austeridad y eficiencia,  optimizar el  uso del t¡empo y de los demás recursos,
procurando el más alto nivel de su caI¡dad en sus actuaciones y la protección de los derechos
de  las  personas.  Sucede  lo  m¡smo con  el  principio de celer¡dad,  por lo que  las autoridades
impulsarán  ofic¡osamente  los. proced¡míentos e ¡ncent¡varán  el  uso de  las tecnologiJas de  la
información  y  las  comunicaciones,  a  efect:os  de  que  los  procedimientos  se  adelanten  con
dil¡genc¡a,  dentro de  los términos  legales y s¡n  djlaciones  inJ-ustificadas.

S¡  bien  la  ley  1437  de  2011  establece  el  archivo  como  dec¡s¡ón  final  una  vez  adelantadas
todas  las  etapas  del  proceso,  s.e  considera  la  figura  de  archivo  en  cualqu¡er  etapa  deI
proceso  procedente,   al  evildenclar  la   necesidad  de  una  terminación   anticipada  que  se
encuentra expresamente consagrada en otras d¡spos¡c¡ones que regulan el ,-Üsf,wn,-eno)-deI
Estado  a  las  que  se  puede  acudir  por analogía,  entendiendo  por ésta,  según  lo  señalado
P:rla fPdEmf?,"^st!Ñ^H?JPr:l` {:e_!::.fl_:!aL_:~Oi:3 áe  1995.  M:i. rá;ri-á;-á;ññ;";i:a;:i:l#,
D,C.,  l de marzo de  1995),lo sjigüieTrbeii

(::)n"rA!.A~Lf/nG+I^A,^L_a _3f_alO_g_l'_3_ef la ap!¡,cac,¡.Ó_n de la.ley a s¡tuac¡ones no contempladas
ei;,Prfáe¡S^a.m~e^nnt+e^ :.!^:!.l3_,_!_e_rO _9u_:  s.Ó/o  ,d¡fieren  de ¡,3_s  que  sí  lo  está;-i;-;JÉ¡;s
j:.rí!!C+:^mi:f_:_e !rr.:!fygnf,:s, es qeF¡r, ajenos? aquéllós-'J;e-é;ii¡;;-;'; f-J;J:%e-nLtuaan
l ah iri;it¡O~ juí:i,Sr+.£G _r_a^Z:OÍn_ d^e_ S_:r_ != _!a_ : !ó_:m:.  Lp ,¿o.nsiá i:-¿¡-Ó_;' `í;;¡-t¡jaJ  J:: 'iuau '; ;-: i':; í'a
haa!laf, :nur¡jáunSt!fi:CaÁC~¡+ó_n ie^n_ f!_P_r:n.F¡P_¡f _q: ¡gyaldad., bá:; -i.i-i ;;;'á¿i;]:uit¡c;;:'#,
e:n~.f!IncP_n_!f_.és,ta, los se.res y.ias s¡tui¡ciones ¡'guaies -dáá;;-rááb;; :;¡r-:¡:my¡u:;ío
¡ga:f: l,'aPz¡^SFen{n^¡.r_l_O^S,_aL:P_ef?_S _r_fl=ya,nt€:~de l?s , ¡-rreleva r¡;;-¡i; ¡i¡¿;: i¿iJ; ¡uu:ó-ol,' LuVn
eaSlf:,:^rZ_O:!:frfr_:t_a_t_¡_y:_q_u_e: en_ nada d¡fi€re qel q ue ord¡;;r¡-i-;;;t-: t¡;;-e-q;;;eV;i ¡uz'; r
e!_j::e_ZL_!_ar_a_ !_et_e,rTinar S¡, un, caso part¡cular is o  no-i-;-ó-sJ;a¡üii -;; '-unY;-n¿;#;aáe
Cia^r~3::~e^r:_9_enre,rf./.,__La__ aralogi'fi  no.jonst¡fuye  una fu-e;i;-i;ió;;Á;:;  á¡¡ue;:;¿:1udeu;a
lFig¡iS!`a,C¡cÓ,: :E^l_j~u_e~z_!^u:ez _ac_u_d:_ aJ:_l l_a_ n.o. Pice nad a d¡sá ;tó-JiC ;¡;;:rs-; -;i;;;;¡-o '¡e
la^ile.y:,,:: ^co.n.s^a3!a,c_¡Ó~n_ f!|_.l,a d.¡:po,siE¡,Ín q u e se exá-;¡-;a-r-e;;¡¡;:';J¿:, ' ; 'í;;I; cuoCn
el  artículo  230 de  /a  Const¡tuc¡Óñ  (...)ii.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  y  ten¡endo  en  cuenta  que  tanto  e]  proceso  sancionatorio
d¡scipI¡nario,  como el fiscal,  son  manifestaciones del  ,-us pwfi,-emc/,'deI  Estado,  cuya finalidad
es restablecer el orden de serv¡dores públicos y particulares en sus relac¡ones con aquel, se
hace  remi'.sión  a   lo  dispuesto  en   el   artículo  90  de   la   ley   1952  de   2019  Código  único
Disc¡plinario:

"Jf!#,!!_a_:!ó!_ d_el_ proceso  d¡.sc¡pI¡nar¡o. En  cualqu¡er  etapa  de  la  actuac¡Ón

d!::!!:l!na_r¡.?_?!  !_u:_,ap.arezca  pl£nám€nte  demosiia-J;--¡u;-:ir-he:¡o'uat;¡-¡uu¡á-o'u;Io
eHX/cS:¡¡OÍí¡ nqiuáe^ / an ^C:_n!^u:t_aL:nzO _:S_tá_ _!_:V¡Sta  en  l a-¡i¡-;;m]; -fait'a ' á;;¡upi ¡u;: %au,luá:Iuei
d!:::Pil!n=!f: , inrO¡!an CnO^m^e!¡JÓ,,_q:u_f_:e_Í¡_S_te_ u fia ca usp l áe-i.;iiui¡ó-; J::-r-:sr;;;;£¡iñ#aCd:lo
q#ee!:a nafCÓtuHaaC!Íc!ÁnnO_P^O+!!a_ j!¡C!a^fS,e_ OJ _P_f9Sfg,u¡rSe, ,el -iú-i,i¡-i;;r¡; -áeJV:;;::¡;¡eunltUo,
mÁ:!!a^n^t^:_!e:!s¡_Í!_ T_of!vada, así lo. déFlarar¡á y o;d;n;;¿-á';;;¡¡;;'d-á#;ñt;;;'Cd':Líals
d¡l¡genc¡as,  la que será comun¡cada a/ quejo;o''.

En ese orden de ¡deas, cuando el funcionar¡o de conocimiento de un proceso administrat¡vo
sancionatorio fiscal tenga la absoluta certeza de la ausenc¡a de tipic¡dad, antijur¡di-cidad y/o
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Rij§g;; ,CONTR^IJORIA
AUTO DE ARCHIVO DE uNA INDAGACION PRELIMINAR O DE

LAS DILIGENCIAS ADELANTADAS EN CUALQUIER ETAPA
DEL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

Proceso:  SC-Sanc¡onator¡o y Coact¡vo CÓd-igo-|  RSC-17 vers¡Ón: 03

culpabil¡dad,   deberá   proceder  a   d¡ctar  auto  de  arch¡vo  del   proceso   a  través  de   acto
admin¡strativo sufic¡entemente mot¡vadoi

VI. CONSIDERACIONES DEL. DESPACHO

En ejerc¡cio de la  potestad sancionadora,  para el caso 5ub /,'fe, se proced¡ó a  determinar si
la conducta  aquí 'invest¡gada,  referente a  la  no  rend¡ción  en  el  aplicativo SIA OBSERVA, de
la  contratac¡ón  real¡zada  por la  Administración  Mun¡cipal  de  Honda -Tolima,  cumpI¡ó  con
los requ¡s¡tos esenc¡ales para  dar ¡n¡c¡o a  un  proceso adm¡nistrat¡vo sanc'ionatorio.

Ps±Ia Tip¡cidad_:_

Como  pr¡mera   etapa   procesal,   este   Despacho  em¡te  auto   de  apertura  de  ¡ndagación
preI¡m¡nar  el  día  O9  de  diciembre  de  2021,  solicitándole  a  la  D¡recc¡ón  Técn¡ca  de  Control
Fiscal  y  Med¡o Amb¡ente,  a  la  Direcc¡ón Técn¡ca  de  Planeación  y a  la  Dirección Técn¡ca  de
Part¡c¡paclión  Ciudadana   la  documentac¡ón   pert¡nente  y  conducente   para   det:erm'inar  la
afectación   al   ejerc¡c¡o   de   las   func¡ones   de   control   fiscal   que   adelant:a   la   Cont:raloría
Departamental del ToI¡ma, con ocas¡ón de los hechos referidos en el  memorando CDT-RM-
2021-00005066 de fecha  O3 de noviembre de 2021.

Así  las  cosas,  con  base  en  las  respuestas  allegadas  a  este  Despacho  por  las  direcc¡ones
mencionadas anter¡ormente, para el diJa 31 de mayo de 2022, se procede a formular cargos
en  contra  del  señor RICHAR FABIAN  CARDOZO CONTRERAS,  con  fundamento en  el
numeral G consagrado en el artículo 81 del Decreto 403 de 2020, cargos que se configuran
por no rend¡r el contrato No, 054 de 2020 en el apl¡cativo SIA OBSERVA en la vlgencia 2020.

Por  otra  parte,  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  dando  aplicación  a  la  C¡rcular
conjunta  del  O4 de  mayo  de  2022  de  la  CGR y  la  AGR,  por  medio  de  la  cual  se  ordena  la
rend¡c¡ón completa  de la  ¡nformac¡ón  contractual  en  el  apl¡cat¡vo SIA Observa  por parte de
los   sujetos   procesales   desde   la   vigenc¡a   2016,   podrán   en   ese   período   de   ``gr.ac¡aJJ,

-  sumin¡strar   la   ¡nformac¡ón   contractual   pendiente   y   con   ello   correg¡r   sus  \actuaciones.

S¡tuación  que  se  decantó  en   la  Contraloría   Departamental  del  Tolima  a  través  de  las
Circulares  internas  No|  005,  No,  006  y  Noi  O11  del  presente  año,  dándose  alcance  a  lo
d¡spuesto por la AGR:

o     La  arcular No.  005  de  2022,  concede  un término  máx¡mo  hasta  el  30 de mayo de
2022  para  rendir  la  ¡nformac¡ón  contractual  en  el  aplicat¡vo  SIA  OBSERVA  desde
enero del  2017  a  abr¡l  de 2022.

La  C¡rcular No.  009  de fecha  de  O6  de jun¡o de  2022,  concede  un término  máx¡mo
hasta  el  13  de jun¡o de  2022  para  rendir la  informac¡Ón  contractual  en  el  aplicativo
SIA OBSERVA desde enero deI  2016 a abr¡I  de 2022.

La C¡rcular No. 011 de fecha 26 de jul¡o de 2022, concede un térm¡no máx¡mo hasta
el  13  de agosto de  2022  para  rendir la  ¡nformación  contractual  en  el  aplicat¡vo  SIA
OBSERVA desde enero del  2016 a  abr¡l  de 2022.

En  cumplimiento  de  lo  establec¡do  en  las  c¡rculares  prec¡tadas,  se  sol¡c¡tó  a  la  D¡recc¡ón
Técn¡ca de Planeación,  mediante Memorando No.  CDT-RM-2022-00004721,  ¡ndicara a esta
dependencia con f¡nes probatorios, si  la Admin¡strac¡ón  Mun¡cipal  de  Honda-Tolima, dentro
del término otorgado por las m¡smas para dar cumpl¡m¡ento a lo determ¡nado por el art:ículo
20 y 21  de  la  Resoluc¡ón 337  de 2016,  r¡nd¡ó la  ¡nformac¡ón  solicitada.

Así las cosas,  med¡ante memorando No. CDT-RM-2023-00000388 de fecha  27 de enero de
2023 el D¡rector Técn¡co de Planeación, d¡o respuesta man¡festando que una vez verificado
en  el  apl¡cat¡vo SIA Observa,  cert¡fica que la Adm¡n¡strac¡ón  Munic¡pal  de Honda-Tolima  no
tiene contratos pend¡enteS por cargar.
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Conforme   al   mater¡al   probatorio   allegado   dentro   del   plenario,   es   evidente   para   este
Despacho  que  la  conducta  es  atiJpica  por  parte  del  señor  RICHAR  FABIAN  CARDOZO
CONTRERAS,  toda vez que,  en  cumpl¡m¡ento de  las circulares  em¡t¡das  por este ente de
control  y  enunc¡adas  con   antelac¡ón,  el  sujeto  de  control,i dio  pleno  cumpl¡mento  a  lo
ordenado por parte de la Contraloría  Departamental del ToI¡ma, desapareciendo consigo la
conducta sanclonable por parte de este Despacho.

Concluyéndose así por esta  instancia y trayendo por analogiJa lel artiJculo 73 de la  ley 734 de
2002, citada por la consulta  arriba en  menc¡ón -derogado-, encontrándose v¡gente para el
caso sfib /,-fe, el  artículo 90 de  la  ley  1952 -  Cód¡go  único  D¡scipl¡nar¡o,  el  cual  establece  la
`` remm,'fiac/oJfi  de/ pmoceso d,-scTp/z'man,'oZ;  que  resulta  procedente  la  terminac¡ón  deI

presente proceso, .por estar plenamente demostrado que la actuación no puede proseguirse
por las consideraclones ya  expuestas y por consiguiente,  se ordenará  el  archívo definitivo
de  las d¡I¡gencias  aquí adelantadasi

En    mérito    de    lo    anter¡ormente   expuesto,    Ia    Contralora    Aux¡liar   de    la    Contraloría
Departamental  del Tolima,

RESUELVE
/

ARTICULO  PRIMERO:  Ordenar eI ARCHIVO de  las actuac¡ones adelantadas dentro deI
proceso   No.   101-2O21   en   contra   de   RICHAR   FABIAN  CARDOZO   CONTRERAS,
identificado con cédula de ciudadanía No.14.327.531, en su calildad de Alcalde del municipio
de  Honda .- Tolima,  para  la  época  de  ocurrencia  de  los  hechos,  de  conform¡dad  con  las
cons¡deraclones expuestas en  la  parte mot¡va de este proveído.

ARTICULO SEGUNDO=  Por Secretaría Común de la Contraloría  Departamental deI ToI¡ma,
COMUNICAR el  contenido del  presente Auto,  de confiorm¡dad  a  lo dispuesto en  los art:ículos
67,  68  y  69  de  la   Ley  1437  de  2011  (Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencloso   Adm¡nistrat¡vo)    al   señor   RICHAR   FABIAN   CARDOZO   CONTRERAS,
¡dentificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  14.327.531  en  la  dirección  Calle  12  N.  12-17  deI
Munic¡pio  de  Honda-Tol¡ma.

/
ARTICULO TERCERO=  Una  vez  comunicado  el  contenido  del  presente  auto,  regresar el
proceso a  la  Contraloría Aux¡Iiar de la Contraloría  Departamental  deI Tolima.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

PÉREZ HO'YS
Auxil¡ar

ProyectÓ:  Car/os  Mo/ina
Abogado contrat¡sta
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